
S m n . 74 Sábado 1 He Abril (ie WM) 75 céndiiiiró itúnieiMü 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
-ije un ejemplar en el sitio de costum-
ore, donde permanecerá hasta el reci-
5 0 del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar los BOLETINES coleccionados 
)rdenadamente, para su encuaderna' 

clón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
¡Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 peseías í ño; J.untas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año v 20 al semestre. Edictos de juzgados 
de I a instancia y anuncios de todas clases 
0,75 pesetas la línea: Édictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p' stal, 
deben ser anunciados por carta u ofic o a la 

.Intervención provincial. 
(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI

CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qut 

hayan de insertarse en el B O L E T f r 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober 

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Adminiatraciór 

de dicho periódico (Real orden de 6 d« 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Adin in i s t r ac ión Provinc ia l 

TTOBIERNO CIVIL 
Cu calar. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia —Circulares. 

Comisión provincial de nombra
mientos de maestros provisionales 
e interinos de las Escuelas Nacio
nales de León.—Anuncio. 

Adminis t rae óu Munic ipa l 
ddictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
ddictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

Vil iaqüejida Secretario, a d o ñ a 
Clemencina Ramos Castro, Maestra 
Nacional. 

Cebanico Jefe, a D. Zacar ías Pé 
rez Cuesta. 

Villares de Órbigo Jefe, a D. Ma
nuel F e r n á n d e z Alvarez. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y a fin de que se 
dé posesión inmediatamente a los 
señores que antes se mencionan. 

León, 27 de Marzo de 1939.—Ter
cer Año Tr iunfa l . 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre. 

M e m o civil de la provincia de León 
C I R C U L A R 

Admit ida la renuncia que0por cau
sas justificadas han presentado de 
sus cargos en las Comisiones locales 
del Subsidio al Combatiente que a 
con t inuac ión sé citan, los mienbros 
de aquél las que actualmente los de- \ 
sempeñan, he acordado designar pa-j 
ra sustituirles, a los señores siguien-
fes: , : " ¡ 

Delegación de Hacienda 
de la p r r á c i a d e Ledn 

DEUDA PUBLICA. 
- Los propietarios o poseedores de 

valores de la Deuda públ ica , Tesoro 
y especiales, cuyos titutos no estén 
depositados en Bancos, se presenta
r á n necesariamente, antes del dia 10 
de A b r i l en la In tervención de Ha
cienda de esta Delegación, Negocia
do de Deuda, a verificar la presenta
ción de la f jctura de cupones de pr i 
mero de Enero y las que tengan su 
vencimiento dentro del primer t r i 
mestre y llenar las fichas que se les 

faci l i tarán, con el f in de centralizar 
este servicio en Burgos a part ir del 
vencimiento de 1.° de A b r i l p r ó x i m o . 

E l Delegado de Hacienda, Ar turo 
Pita do Regó. 

P A G O D E H A B E R E S 
Se pone en conocimiento de las 

clases activas y pasivas y de sus 
habilitados que el pago de los habe
res del mes de Marzo, se efectuará / 
en los d ías y horas siguientes: 

CLASES ACTIVAS 
Día 1.° de A b r i l y sucesivos, de 

diez a doce. 
CLASES PASIVAS 

D i a l . 0 de A b r i l . — Montepío m i 
litar, Remuneratorias, Excedentes, 
y Patrimonio. 

Día 3 de idem.—Retirados en ge
neral y cruces. 

Día 4 de idem.—Montepío civiles, 
y Jubilados en general. 

Día 5 de í d e m . - C l e r o y Pasivos 
de otras provincias. 

Día 6 de idem.—Nóminas sin dis
t i nc ión . 

E l pago se efectuará de diez a doce 
y sólo se pagarán , en cada día , las 
n ó m i n a s seña ladas . 

León, 30 de Marzo de 1939.-Ter-
cer Año Triunfal .—El Delegado de 
Hacienda, Pita do Regó. 
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IftS 06 WaeSlrOS DrOVISlOnaieS e m íe - 9 D Aurelio Simón :Sanjuán, 4:r D. Marcelino Alvarez Aguado. 

r ínos de las Escuelas Nacionales üe 9-7 21. o s o Nació en 20 dei 4-1917. 
| 10 D. Celestino José Saárez,9-6-10. 44 D. Agustín F e r n á n d e z Fernán-

En cumplimiento de lo dispuesto I 11 D. Antonio Santos Carnicero,. dez, 0-7-0. 
en el articulo 49 de la Orden del M i - 19-2-11. | 45 D. R a m ó n F e r n á n d e z Gonzá-
nisterio de Educac ión Nacional, fe-1 12 D. Elias Pascual Rodr íguez . | lez, 0-6-25. cha 20 de Agosto ú l t imo (B. O. del 
Estado del 28 del mismo mes), se pu
blica a con t inuac ión con carác te r 
provisional, la lista de aspirantes 
Maestros al desempeño de inter ini
dades en Escuelas Nacionales de esta 
provincia, motivada en la convoca 
toria hecha por esta Comisión en 10 
de E )ero de l a ñ o en curso, inserta 
en el B. O. de la provincia el día 4 de 
Febrero siguiente y se concede un 
plazo de 15 días laborables para re
clamaciones, a partir de la publica
ción de la presente lista en él B. O. de 
la provincia. 

Las reclamaciones se d i r ig i rán a 
la Presidencia de la Comisión por 
med o de instancia reintegrada con 
póliza de 1,50 pesetas y sello del Co
legio de Huérfanos del Magisterio de 
0,50 pesetas. 

Lista provisional de aspirantes. 
Maestros, a interinidades a que se 
hace mención , anteriormente clasifi
cados en los grupos que señala el ar
t ículo 48 de la Orden ya mencio
nada. 

Grupo 3.° 
N i i m . 1 D. Pedro Celestino Freile 

Montero, 21 meses de servicios en 
c a m p a ñ a . 

Nú n. 2 
Vázquez, 7 
c a m p a ñ a . 

Grupo 8.° 
N ú m . 3 D. Félix Cuesta, d a ñ o s 

materiales por evacuac ión y saqueo 
de los rojos. 

Grupo 10 
Los servicios q u i se indican, es tán 

computados hasta el día 5 de Febre
ro ul t imo, f r ' d n siguiente a la de la 
pubiideación de la convocatoria en el 
B o. de la provincia, y en los casos 
de igualdad de los mismos, se da 
preft 'rencia a la fecha de nacimiento. 

Nú n. 4 !). Secundino B dbuena 
Si i ra, 14 añíis, 9 meses y 11 días . 

5 D. Miguel Domínguez San Mar
t ín, 12-7-8. 

0 D. Liberato Alonso Rodríguez 
11-11-5. 

7 D. Teodoro Valladares Sánchez 
1110-20. 

8-5-8. ' j 46 D. Quint i l iano Ftdalgo Santia-
13 D. Sebas t ián Santos Fresno,! go, 0-6-10. 

8-L10. " ^ ^ - Aqu i l ino Marcos García, 
14 D. Claudio J o a q u í n Frai le , . 0-4-11. 

7-10-3. j 48 D. Felipe Rodríguez García, 
15 D. David González Tejerina, 0-3-3. 

D. Antonio F e r n á n d e z 
meses de servicios en 

7-4 3. 
16 D. Isidoro Magadán González, 

6-5-26. 
17 D. J u l i á n Muñoz Gil , 6-4-14. 
18 D. Rafael Reñones Mart ínez, 

5-11-10. 
19 D 

5-8-11. 
20 D 

5-1-11. 
21 D 

4-11-24. 

Argimiro Burdieí Fe-
Grupo 11 

N ú m . 49 D. 
Upe. Sin servicios interinos. 

Excluidos 
D, Luciano de la Viuda Calvo. No 

ha presentado m á s que el certificado 
Claudio F e r n á n d e z Arias, | de su s i tuac ión mil i tar . 

D. R a m ó n García Díaz. No envió 
certificado de su s i tuación mili tar ni 
certificado de penales. 

D. Dacio Flórez F e r n á n d ÍZ. 

T o m á s Morán Martínez, 

Amarlo García F e r n á n d e z , Falta 
I certificado de su s i tuación mili tar. 

22 D. Juan José Arias Be rmúdez . K »• Crisógodo Hernández Borrego. 
. ¿ \ n i Falta cer t t í icacion de su situación 
4-6-19. * 

IV) .A . . , mi l i ta r 
23 D. Longinos Martínez F e r n á n - j ^ 

dez, 4-5-23. 
Regino Alvarez Alonso. Falta 

certif icación de su su s i tuación mi-
24 D. D á m a s o P é r e z . Huerga, i j-tar 

3-9-24. D. Eutiquiano González García. 
25 D. Al ip io Qui rós Suárez , 3-9-0. Falta certificación de su situación 
26 D. José Ordóñez F e r n á n d e z , I mi i i tar . 1 

Martí-
3-8-13. 

27 D. Felipe Miñambres 
nez, 3-5-27. 

28 D. Maximino Valderrey Pérez 
3 2-22. 

Angel ^Martínez Malilla» 29 D. 
3 1-27. 

30 D. David P r i e t o 
2-11-23. 

31 D. Ezequiel Diez Viñuela , 2-8-0. 
32 D. Domingo de la Iglesia Alon

so, 2 4-16. Nació el 3 8-1894. 
33 D, Teodoro Alonso del Cam

po, 2 4 16. Nació el 21-1-1896. 

| D. Perfecto Ba rdón García. Falta 
| certif icación de su s i tuación militar, 
j D. José Marqués Rojo. Falta certi-

»| ficación de su s i tuación mil i tar , 
i León 22 de Marzo de 1939.-Ter
cer Año Tr iunfa l . —El Secretario, 

I Benito Zurita.—V.0 B.0: E l Presiden-
Herrero, te, Pur i f icación Merino. 

CONVOCATORIA 
Esta Comisión, en sesión celebra

da el día 20 del corriente 'mes de 
Marzo, acordó , en cumplimiento de 

I lo preceptuado en los ar t ículos 46 y 
34 D.Juan Polo Holguín , 2-2-23. 61 de la Orden del Ministerio de 
35 D. Metodio Baró Sánchez , E d u c a c i ó n Nacional de 20 de Agosto 

l ' l l - 2 0 . j de 1938, conceder un plazo de 30 
36 D. Emi l io Otero, López 1-8-20. d ías naturales á contar del siguiente 

Nació en 8 1-1916. i ai ¿e ia pub l i cac ión de esta convo-
i «L H} V ^ e n t % oGt0Qn,ráleZ A r e S' ca lor ía en el BOLETÍN OFICIAL de la 1-8-20. N icio en 3-2-1916. . . , 

38 D; Luis Moro Vigal, 1-8-13. provincia, para que pueda ser solí-
39 D. Evaristo F e r n á n d e z Peran- citado el formar parte de las lis-

dones, 1 7-29. tas de aspirantes al desempeño de 
40 D. Saturio Manti l la Suárez, sustituciones temporales en Escue-

1-3-16. las Nacionales de Primera Enseñan-
41 D. José Landeira Valcarce, za de la provincia, con derecho a la 

1-2-17. mitad del sueldo del Maestro susti-
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tuído sin sobrepasar las 3.000 pese-i 
tas anuales. 

Pueden sol i r i lar los españoles de 
ambos sexos que hayan terminado 
los estudios del Magisterio, excepto 
los que teniendo cumplido's los 50 
años de edad, no puedan alcanzar 
en la fecha de la j ub i l a c ión forzosa 
20 años de servicios al Estado. 

T a m b i é n pueden aspirar al, des
empeño de estas sustituciones para 
ser colocados a falta de Maestros, los 
alumnos del Magisterio y personas 
con t í tulo académico , o carrera ecle
siástica. Quienes í iguren como aspi
rantes a interinidades, pueden pedir 
su inclus ión en estas listas, sirvién
doles la d o c u m e n t a c i ó n ya enviada 
y sin que consuman turno en la lista 
de interinos. 

Las instancias se presentarán en 
esta Comisión dentro del expresado 
plazo, reintegradas con póliza de 1,50 
pesetas y sello de huér fanos del Ma
gisterio de 0,50 pesetas. 

Se cons ignará en ellas con toda 
claridad el domici l io del peteciona-
rio y h a b r á n de- venir dirigidas al 
Sr. Presidente de esta Comis ión pro
vincial y a c o m p a ñ a d a s de los docu
mentos siguientes: 

a) Certificación de nacimiento 
legalizada y legitimada. 

b) Certificación de estudios en la 
que conste la convocatoria en que 
los terminaron. 

c) Certificación de Penales si ha
ce más de tres años que el solicitan
te desempeña Escuela. 

d) Certificación de la s i tuación 
miü t a r para los varones y del Ser
vicio Social para las mujeres. 

e) Dos avales solventes de con
ducta, cuando menos, si el aspirante 
no tuvo destino después del d ía 18 
de Julio de 1936. 

t) Hoja certificada de servicios, 
si el solicitante los ha prestado ya 
en las Escuelas Nacionales. 

g) Documen tac ión que acredite 
los motivos de preferencia que se 
alegan. 

La presentación de la Hoja de ser
vicios exime de los primeros docu
mentos, si obra en la Sección Admi 
nistrativa de esta provincia el. expe
diente personal del aspirante. 

Los motivos de preferencia están 
determinados en el art. 48 de la cita
da Orden Ministerial y se demostra
rán con copia del documento origi
nal probatorio, compulsado por un 

Consejo Local de Primera Enseñan-1 
za, o bien certificación expedida por 
Autoridad competente, y en ú l t imo 
t é rmino , cuando no sea posible n in 
guno de los anteriores justificantes, 
dec la rac ión escrita acerca del casó, 
firmada por dos personas que ofrez
can la suficiente ga ran t í a . 

Aprobadas las listas de aspirantes 
de que se trata, tan pronto como 
ocurra una sust i tución, el que figure 
a la cabeza de la lista respectiva será 
nombrado con carác ter forzoso y 
con la mitad del sueldo del sustitui
do como queda dicho, según que la 
Escuela corresponda a Maestro o 
Maestra, y a fa'ta de aspirantes va
rones se des t ina rá en su lugar a la 
aspirante que corresponda. 

León, 25 de Marzo de 1939.—Ter
cer Año Tr iunfa l .—El Secretario, 
Benito Zurita'.—V.0 B.0: E l Presiden
te, Pur i f icac ión Merino. 

IMifetradii inicipa! 
Ayuntamiento de 

Prado de la Guzpeña , 
Confeccionado el repartimiento 

general de utilidades de este Ayunta
miento, para el ejercicio de 1939, 
se halla de manifiesto al públ ico , en 
la Secretar ía municipal , por espacio 
de quince días, durante los cua
les, y en los tres días siguientes, 
p o d r á n los contribuyentes intere
sados formular reclamaciones, que 
h a b r á n de basarse en hechos concre
tos, precisos'y determinados, y acom
p a ñ a r las pruebas necesarias para su 
íustificación, sin cuyo requisito, no 
serán admitidas. 

o 
o o 

Para que la Junta Pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amillara-
raiento, que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i tor ia l para el a ñ o de 1940, se hace 
preciso qne los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretar ía , 
durante un plazo de veinte d ías , 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con t imbre de 25 cén1 
timos,, y a c o m p a ñ a d a s de los docu
mentos qüe acrediten haber satisfe
cho los derechos a la Hacienda, sin 
cuyo requisito, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Prado de la Guzpeña , 23 de Marzo 
de 1939 . - I I I Año Triunfal .—El A l 
calde, Manuel Diez. 

Debiendo procederse por la Junta 
Pericial respectiva de los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
a la forhiación del apénd ice al ami -
llaramiento, que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r i buc ión 
territorial para el año de 1940, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido a l te rac ión en su 
riqueza, presenten en la Secretar ía , 
por el plazo que t a m b i é n se indica, 
relaciones juradas de alta y baja, re
integradas conforme a la vigente Ley 
del Timbre, y a c o m p a ñ a d a s de los 
documentos que acrediten haber sa
tisfecho los derechos a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. • 
Por quince d ías : 

Ali ja de los Melones 
Almanza 

Bercianos del Camino 
Canalejas 
Campazas 
Campo de Vil lavidel 
Castrillo de la Valduerna 
Castrofuerte 
Cebanico 
Congosto 
Corbillos de los Oteros 
Galleguillos de Campos 
"Garrafe de Tor io 
Gusendos de los Oteros 
Igüeña 
La Vega de Almanza 
Matadeón de los Oteros 
Oseja de Sajambre 
Rabanal del Camino 
Ríoseco de Tapia 
Rodiezmo 
Saelices del Río ' , y 
San Millán de los Caballeros 
Santa Marina del Rey 
Santa María del P á r a m o 
Soto de la Vega 
Trabadelo 
Urdía les del P á r a m o 
Valdelugueros 
Valdesamario 
Vatdeteja 
Val verde de la Virgen 
Vegaquemada 
Vegamián 
Vidamandos \ 
Viilanueva de las Manzanas 
Villares de Orbigo 
Villazanzo de Valderaduey 

Hasta el d ía 15 de A b r i l : 
Algadefe 
Castropodame 
Luc i l lo 
Palacios del Sil 
S a l a m ó n 
Vi l lab l ino 

! 



i run ic ipa l de habitantes, con refe-i nutencion y asistencia. 
Sn^1 María del Monte de Cea, 

i^Iarzo de 1939. — I I I A ñ o 

Confeccionada por los Ayunta- a dos, de pelo ceniciento, las cuales D. Lino Alonso, las trescientas vein-
mientos que a con t inuac ión se reía- serán entregadas a quien acredite ticinco pesetas de principal y las se-
cionan, la rectificación del, p a d r ó n ser su dueño , previo pago de su ma- tenia y ocho de intereses y las costas 

y gastos de este juicio. 
Asi, por esta sentencia, definitiva

mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmó.—Emilio Iglesias.» 

Y no ha l l ándose en su domicilio 
j el demandado n i saber su paradero, 
se le notifica la anterioi sentencia 
por medio del presente edicto. 

Peranzanes a cuatro de Febrero 

rencia al 31 de Diciembre de 1938. 
se encuentra de manifiesto al pú 
co, en la Secretaría respectiva, a 
de oír reclamaciones, por el pía 
que se indica. 
Por quince días: 

Benavides 
Berlanha del Bierzo 
Castrillo de la Valduerna 
Chozas de Abajo ' 
Galleguillos de Campos 
Matadeón de los Oteros 
Onzonil la 
Sabero 
Santovenia de la Valdoncina 
Villadecanes 
Villazanzo de Va ldé raduey 

Por diez días: 
Castropodame 
Congosto 
Valdelugueros 
Valdeteja 

El Alcalde, Lesmes Ca-

N ú m . 112.-5,20 ptas. 

^ yuntamiento de 
Vegas del Condado 

Confeccionadas por los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se i n d i 
can, las relaciones de vocales natos 
de las diferentes Comisiones de eva
luación del repartimiento general de 
utilidades para el corriente ejercicio 
de 1939, se hallan las mismas ex
puestas al público, en la Secretaría 
respectiva, por espacio de siete días 
al objeto de oír reclamaciones. 

Galleguillos de Campos 
Onzonilla 
Noceda 

A l objeto de oír reclamaciones, 
y durante un plazo de quince d ía s 
se halla de manifiesto en la respec 
t i va Secretaría de los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, el pad rón 
de familias pobres con derecho a la 
asistencia médico-farmacéut ica gra
tuita, confeccionado por los misnios 
para el actual ejercicio de 1939. 

Algadefe 
Cimanes de la Vega 
Galleguillos de Campos 
Mansilla de las Muías 
Urdíales del P á r a m o v" 

Se convoca a todos los regantes y 
d e m á s usuarios de la Presa Grande, de m i l novecientos treinta y nueve, 
que toma sus aguas del r ío Curüeño , - I I I Año Triunfal .—El Jaez rnuai-
por su margen derecha, en el té rmi- cipal, Emi l io Iglesias.—El Secreta-
no de Barrio de Gurueño, al sitio r io accidental, L ino Alonso. 
Del Puente y riega terrenos del té r - ; N ú m . 107.-16,80 ptas. 
mino de Devesa de Gurueño y Ve- j •' ' _ ; 

gas del Condado, a una r eun ión que AnUnCÍOS DartiClilarGS 
se celebrara el d ía 14 de Mayo, a las r ; 
diez de la m a ñ a n a , en la Gasa Con
sistorial de Vegas del Condado, con 
objeto de constituir la Comunidad 
de regantes de orden de la Superio
ridad y nombrar la Comisión en-

Caminos le Hierro dei Norte de España 
CONCURSO 

La Compañía del Norte abre un 
cargada de redactar los proyectos concurso, para el suministro de 
de Ordenanzas por que se ha de re- 92.189 metros cúb icos de piedra ma-
gir, de acuerdo con la Ley de Aguas chacada para balasto de la vía , para 
de 13 de Junio de 1879. su uso en distintos puntos de sus lí-

Vegas del Condado, 1.° de A b r i l neaS( situadas en la zona liberada, 
de 1939.—III Año T r i u n f a l . - E l A l - < Este suministro se ha rá , con arre-
calde, Restituto González. ! glo á las condiciones que están de 

N ú m . 116.-9,20 pts. 

i i 
Juzgado municipal de Peranzanes 

Don E n i l io Iglesias Yañez 
municipal de Peranzanes. 
Por el presente hago saber 

en ju ic io verbal que se sigue en 
Juzgado se dictó sentencia cuyo 
cabezamiento y parte dispositiva 
como sigue: 

«En Peranzanes a veintisiete de 
Enero de m i l novecientos treinta y 

manifiesto en la Oficina de la Sec
ción de Vías y Obras de León y en 
las de la Jefatura de Vías y Obras de 
Valladol id. 

as pi oposiciones se admiten, has-
í ^ i í doce horas del día 8 de Abr i l 

10. ; 
^geniero Jefe de Vías y Obras» 

te jón . 
N ú m . 105.-14,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

En esta Alcaldía se hallan recogi
das dos cabal ler ías : una yegua de 
cuatro años , y una potranca de uno 

BANCO MERCANTIL 
- Sucursal de Ponferrada 

Hab iéndose extraviado la libreta 
nueve; el Sr. D. Emi l io Iglesias Yá-1 la Caja de Ahorros de esta Su-
ñez, Juez municipal de este t é rmino ; i c u r s a l n ú m 1 728) se hace público 
visto el juicio verbal que pende en- . , . .• 
. . , , , ; que si antes de quince d ías a partir tre partes: de la una y como dernan- ; 1 M 1 
dante,f) . L ino Alonso Alvarez, v e - ¡ d e la pub l i các ión de este anuncio 
ciño de Cand ín y de la otra y como no se hubiera recibido rec lamación 
demandado, D. Florencio L ó p e z alguna, se expedirá olra nueva, que-
Díez, natural y vecino de esta v i l la , | dando anulada la anterior, 
sobre rec lamac ión d e trescientas 
veinticinco pesetas de pr incipal y 
setenta y ocho de intereses; 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro que D. L ino Alonso Alvarez, es 
justo lo que pide y en su consecuen
cia se condena al referido D. Flo
rencio López Diez, a que pague al 

N ú m . 115.-7,50 ptas. 
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